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ACUERDO DE ACREDITACION N° 30

Carrera de Medicino, Universidad de Antofagasta presencial, con jornada diurna, Sede:
Antofagasta. En la sesión del Consejo de Acreditación del Área de Salud, de la Agencia ADC
Acreditadora, con fecha 15 de Octubre 2015, se acordó lo siguiente:

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece un Sistema de Aseguramiento de la Calidad
de Educación Superior; el Reglamento para la Autorización de las agencias de Acreditación de
Noviembre de 2007;aprobado por Resolución exenta W165-3 de la Comisión Nacional de
Acreditación, de fecha 14 de Noviembre de 2007; la autorización de ADC Agencia Acreditadora
S.A, para actuar como tal, según Resolución de Autorización W48 de la Comisión Nacional de
Acreditación de fecha 25 de Enero de 2012; el documento de Normas y Procedimientos para la
Acreditación autorizado en ese mismo acto por la CNA; los Criterios de evaluación específicos
para la carrera, el informe de Autoevaluación presentado por la carrera de Medicino; el informe
de pares evaluadores emitido por el Comité que visitó la carrera de Medicino, de lo Universidad
de Ant%gosto; las observaciones enviadas por la carrera al informe de pares evaluadores, y los
antecedentes analizados en la sesión, con fecha 15 de Octubre 2015 del Consejo de Acreditación
del Área de Salud.

Teniendo Presente:

1. Que la Carrera de Medicino, de lo Universidad de Antojogosto, se sometió voluntariamente al
proceso de acreditación de carreras administrado por esta Agencia.

2. Que dicho sistema de acreditación cuenta con normas generales para la acreditación de
carreras, contenidas en el documento de Normas y Procedimientos para la acreditación del mes
de marzo de 2007, sancionado por la CNA, que aprueba los Criterios de Evaluación de Carreras de
Salud.

3. Que con fecha 06 de Octubre de 2015, el Sr. Luis Alberto Loyola Morales, Rector, representante
legal de la Universidad de Antofagasta, y don Juan Carlos Cuiñas Marín representante legal de
ADC Acreditadora, firmaron el Contrato de Prestación de Servicios para la Acreditación de la
carrera.

4. Que en las fechas del 30 junio al 2 Julio de 2015, la carrera fue visitada por un comité de pares
evaluadores de la Agencia Akredita QA

5. Que por comunicación del 07 de Octubre de 2015, la Carrera de Medicino, de lo Universidad de
Ant%gosto, entrego a la Agencia, Informe de Autoevaluación, Observaciones al informe de
pares, los anexos y formularios.
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CONSIDERANDO

1.Que del resultado del presente proceso evaluativo de la carrera, se identifican las siguientes
fortalezas y debilidades, para cada una de las dimensiones de evaluación:

l.-Perfil de egreso y Resultados

Fortalezas

• El Perfil de Egreso recoge las necesidades y demandas del entorno en relación con la
formación de un Médico Cirujano.

• Existe coherencia del Perfil de Egreso con misión, propósitos y objetivos institucionales y
de la Facultad.

• El plan de estudios contempla una formación integral de los estudiantes, desarrollando
capacidades específicas, que responden al Modelo Educativo de la Institución.

• La unidad ha definido los conocimientos y las competencias (habilidades, destrezas y
actitudes) que configuran el perfil de egreso esperado para sus estudiantes.

• La formación de la carrera de medicina incorpora en su perfil de egreso elementos de los
perfiles nacionales comunes para la disciplina, definidos por ASOFAMECH.

• Las prácticas clínicas que desarrollan los estudiantes están dirigidas a la obtención de las
competencias del médico general.

• El Plan de Estudios es integral, pues incluye asignaturas de formación general, básica y
profesional, y permite una adecuada integración de actividades teóricas y prácticas.

• La unidad tiene convenios vigentes con los distintos campos clínicos: hospitales y
consultorios y estos se ajustan a lo establecido por la normativa vigente.

• Lacarrera cuenta con reglamento General del Estudiante y Reglamento de la Carrera.

• Los criterios y mecanismos de admisión a la Carrera están claramente establecidos y son
de conocimiento público, existiendo restricciones de admisión

• Existen mecanismos formalizados y periódicos del desempeño de los estudiantes, durante
el proceso formativo, y en el período de prácticas.

• La Institución cuenta con un sistema de indicadores, que proporciona información
oportuna válida y confiable para realizar análisis acerca del desarrollo del Plan de Estudio
de la carrera.

• La carrera mantiene un contacto con el medio laboral.

• La Institución cuenta con una política explícita que orienta las actividades de investigación
y vinculación, y el quehacer de la Facultad y del Departamento siguen los lineamientos
establecidos
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Debilidades

• Existe un bajo grado de difusión del perfil de egreso con los egresados.

• Se evidencian debilidades, aun cuando las materias aparecen en los programas de estudio,
en las áreas de medicina laboral y medicina legal que son aspectos necesarios para el buen
desempeño de un médico general en la zona norte debido a la presencia de una cantidad
importante de faenas mineras que requieren constantemente los servicios médicos.

• Se evidencia que no existen mecanismos formales para la revisión del perfil del egreso y su
adecuación curricular.

• La carrera no cuenta con el estándar adecuado de docentes versus la cantidad de
estudiantes.

• Falta una mayor difusión del Reglamento General del Estudiante y del Reglamento de la
Carrera, entre los académicos.

• La carrera presenta bajas tasas de titulación oportuna.

• Se evidencia que no existen mecanismos formalizados de un vínculo con los egresados y
los empleadores, que permitan retroalimentar el proceso formativo y de mantención de
una relación biunívoca.

• Existe una baja oferta de cursos de perfeccionamiento y actualización para los egresados.

• Bajo grado de desarrollo de la Investigación en la Carrera.

2.-Condiciones de Operación

Fortalezas

• La unidad tiene convenios vigentes con los distintos campos clínicos: hospitales y
consultorios y estos se ajustan a lo establecido por la normativa vigente.

• La carrera cuenta con un cuerpo académico idóneo y de alta calidad en todas sus
disciplinas, aun cuando no ha resuelto en su totalidad el tema de los médicos
especializados.

• Existen políticas y mecanismos de incorporación, jerarquización, promoción y evaluación
de los académicos, con procedimientos formales y conocidos.

• La unidad cuenta con un sistema de perfeccionamiento docente.

• La carrera cuenta con profesionales pertenecientes a hospitales o consultorios integrados
a los programas de estudio y contratados de acuerdo a la reglamentación vigente.

• La Universidad y la Facultad tienen una estructura organizacional, que facilita el logro de
su misión y objetivos.
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• La Facultad cuenta con un cuerpo directivo superior, con responsabilidades, funciones y
atribuciones claramente definidas.

• Los académicos que desempeñan las funciones directivas superiores en la Facultad
cuentan con las calificaciones y la experiencia necesaria y son conocidos por los
estud iantes.

• La unidad cuenta con la infraestructura adecuada para el aprendizaje, tales como
Biblioteca, talleres, laboratorios.

• La universidad realiza en forma oportuna la renovación y reparación del equipamiento de
las salas.

• La universidad cuenta con un servicro de asuntos estudiantiles, que presta apoyo
financiero, y sicológico, salud, y espacios comunes.

• La unidad cuenta con presupuesto que permite el desarrollo de las actividades de la
carrera.

Debilidades

• La carrera cuenta con una baja participación de los académicos en la toma de decisiones
de temas relativos a la carrera.

• Existe un bajo número de docentes con jornada completa y media jornada en el
departamento de ciencias médicas.

• El estado de desarrollo de los mecanismos de evaluación docente se encuentra en un
estado incipiente.

• Seevidencia la necesidad de fortalecer la formación pedagógica de los docentes.

• Baja difusión de la información referida a becas, y créditos de los estudiantes.

• El procedimiento de adquisición de libros, presenta retrasos en la actualización y compra.

• El requerimiento de médicos especialistas se ha abordado en forma parcial y está en
desarrollo, ya que el resto de la solución se encuentra en etapa de plan.

3.- Capacidad de Autorregulación

Fortalezas

• La unidad tiene una definición explícita y clara de sus propósitos.

• La unidad tiene definido un perfil de egreso, y este es conocido por la gran mayoría de los

académicos y estudiantes.
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• La unidad dispone de mecanismos para evaluar el logro de los propósitos.

• Los procesos de toma de decisiones por las autoridades de la unidad se basan en criterios

académicos y se ajustan a los reglamentos vigentes.

• La Institución y la Facultad cuentan con publicidad clara y verídica

• La Carrera cuenta con un Comité Técnico de Autoevaluación liderado por la Jefatura de

Carrera, constituido por académicos pertenecientes al Departamento de Ciencias Médicas,

más los directivos superiores de la carrera.

• Existen agrupaciones estudiantes, que potencian el dialogo entre la las autoridades y los

estudiantes.

Debilidades
• Se requiere establecer mecanismos que comprometan la asistencia de los académicos a

las reuniones en las que se toman decisiones importantes de la carrera.
• No se evidencias mecanismos formalizados, para obtener información que permitan la

retroalimentación de la carrera con egresados y empleadores así como de actividades de
beneficio recíproco.

El Consejo de Acreditación del Área de Salud de ADC Acreditadora por la unanimidad de sus ~
miembros presentes ACUERDA: ~'

Que, conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, se acredita la Carrera de
Medicinal de la Universidad de Anto/agasta, presencial, con jornada diurna, Sede: Antofagasta,
por el plazo de cuatro (4) años, desde el 15 de Octubre de 2015 hasta el 15 de Octubre de 2019

Para el siguiente ceso, la carrera deberá presentar el nuevo informe de autoevaluación y la
documenta . n corresp diente al menos 90 días antes del vencimiento de la acreditación.
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